COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

SESION ORDINARIA N°015-2007

09 DE ABRIL DEL 2007


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO QUINCE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA NUEVE DE ABRIL DEL 2007, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ, PRESIDENTE, SR. JUAN VIANNEY GONZALEZ RAMÍREZ, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SRA FLOR MARIA DELGADO ZUMBADO, VOCAL 2,  Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZALEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES:, NINGUNO. FUNCIONARIOS PRESENTES: SR. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA.

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:


ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°15-2007 del día 09 de abril del 2007.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

1- Sesión Ordinaria N°12-2007 del 19 de marzo del 2007

2- Sesión Ordinaria N°13-2007 del 26 de marzo del 2007

3- Sesión Extraordinaria N°02-2007 del 28 de marzo del 2007

4- Sesión Ordinaria N°14-2007 del 02 de abril del 2007

III- ATENCIÓN AL PUBLICO: No hubo

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- INFORME DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

1- Asuntos Específicos

2- Informe de pagos: 

VI- INFORME DE DIRECTIVOS

VII- VARIOS

VIII- MOCIONES: No hubo

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la agenda correspondiente a Sesión Ordinaria N°15-2007 del 09 de abril del 2007. 

CAPITULO II:

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº12-2007 del 19 de marzo del 2007. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria Nº12-2007 del 19 de marzo del 2007.

ARTICULO 3

Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº13-2007 del 26 de marzo del 2007, misma que no se realizó por falta de quórum.. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria Nº13-2007 del 26 de marzo del 2007.

ARTICULO 4

Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Extraordinaria Nº02-2007 del 28 de marzo del 2007. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del acta de la Sesión Extraordinaria Nº02-2007 del 28 de marzo del 2007.

ARTICULO 5

Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº14-2007 del 02 de abril del 2007, misma que no se realizó por encontrarse en celebración de la Semana Santa. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria Nº14-2007 del 02 de abril del 2007.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PUBLICO:  


No hubo

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA
ARTICULO 6

Se recibe oficio AM-M-160-2006 con fecha 23 de marzo del 2007, por parte del Ing. Horacio Alvarado Bogantes, Alcalde Municipal de Belén, remitiendo escrito presentado por el Club Rotario Internacional a fin de que el Comité Cantonal de deportes y Recreación del cantón de Belén valore de ayudar con el objeto de que se realice dicho evento. Se adjunta Anteproyecto año 2007 Club Rotario de Belén, Cuarta edición de la Carrera Rotaria “Carrera del Centenario”. Además se adjunta nota dirigida a la Licda Marita Arguedas Directora del Área de Desarrollo Social en donde se envían la información solicitada para optar por ser una organización sujeta de transferencia municipal. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad dejar pendiente la solicitud según oficio AM-M-160-2006 del Ing. Horacio Alvarado Bogantes, Alcalde Municipal, referente a la Cuarta edición de la Carrera Rotaria “Carrera del Centenario” organizada por el Club Rotario Internacional, y retomar una vez recibida la respuesta de la Contraloría General de la República, referente al quehacer de los comités cantonales de deportes.

ARTICULO 7

Se recibe copia del oficio VVE-JDN-001-2007 con fecha 15 de marzo del 2007, enviado al señor Francisco Villegas Villalobos, Presidente del Concejo Municipal de Belén, por parte del MSc. Randall Gutiérrez Vargas, Comité Organizador Provincial de los Juegos Deportivos Nacionales 2008, remitiendo copia del oficio CNDR-332-2007 en el cual se transcribe el acuerdo de la conformación del Comité Organizador Provincial para llevar a cabo los Juegos Deportivos Nacionales Heredia 2008. Además solicitan audiencia para explicar más detalladamente sobre el proyecto de los juegos Deportivos Nacionales, también solicitan que se convoque a la reunión al Comité Cantonal de Deportes para aprovechar el espacio.

El oficio CNDR-332-2007 del 05 de marzo del 2007, transcribe los acuerdos N°4 y 5 de la Sesión Ordinaria N°531-2007 celebrada el 01 de marzo del 2007 por el Concejo Nacional del Deporte y la Recreación:

ACUERDO N°4 Se aprueba la conformación del Comité Organizador provincial para llevar a cabo los Juegos Deportivos Nacionales Heredia 2008 de la siguiente manera:

Dr. Olman Segura, Rector UNA o representante

Dip. Fernando Sánchez o su representante

Dip. Hilda González o su representante

Dip. José Ocampo y su representante

Ministra de Salud o su representante

Ministra de Cultura, Juventud y Deportes o su representante

Lic. Miguel Zumbado Presidente Municipal de Heredia

Dr. Bernal Gutiérrez, Presidente del Comité Cantonal de Deportes de Heredia

Sr. Rodolfo Esquivel, Presidente Palacio de los Deportes

Ing. Allan Benavides, Gerente de la Empresa de Servicios Públicos de Heredia

Lic. Oscar Rosabal, Ex vicepresidente del Comité Organizador de los Juegos Nacionales Heredia 88 y Ex presidente del Palacio de los Deportes, representante de la sociedad civil.

Lic. Felix Borbón, Ex auditor de la Contraloría General de la República

Msc Randall Gutiérrez, Vicerrector de la Universidad Nacional

Se ordena incluir dentro de este Comité Organizador Provincial al M.Ed. Jorge Rodríguez Aguilar, Secretario del Consejo Nacional del Deporte y la Recreación y al Sr. José Luis Jiménez Lao, Coordinador General de los Juegos Deportivos Nacionales San José 2007. ACUERDO FIRME.

ACUERDO N°5 Invitar al Comité Organizador de los Juegos Deportivos Nacionales Heredia 2008 a que asistan el 08 de marzo del 2007, a las 7:00 pm a la sesión de este órgano colegiado para que expongan el manejo administrativo que se daría a estas justas deportivas. ACUERDO FIRME.

El señor Juan Manuel González comenta que hizo manifiesta su molestia por no haberse incorporado a los representantes de los cantones de Belén y Santo Domingo en el Comité Organizador Provincial de los Juegos Deportivos Nacionales 2008.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: solicitar a la Asistente Administrativa coordinar con el Concejo Municipal, de carácter de urgencia, una audiencia para exponer el asunto de la realización de los Juegos Deportivos Nacionales Heredia 2008, antes de que se le brinde audiencia al Comité Organizador Provincial de los Juegos Deportivos Nacionales 2008. SEGUNDO: Enviar nota al Consejo Nacional del Deporte referente a la conformación del Comité Organizador Provincial de los Juegos Deportivos Nacionales 2008, en donde se dejó por fuera a los representantes de los cantones de Belén y Santo Domingo, quienes fueron los que plantearon formalmente la iniciativa de realizar los juegos de manera tripartita con los cantones de Heredia, Santo Domingo y Belén. Lo anterior llama la atención de esta Junta Directiva, dado que se recibe la nota en donde se comunica el acuerdo de la conformación de dicho comité y en su lugar aparecen representes de la Universidad Nacional y diputados, entre otros. 

ARTICULO 8

Se recibe oficio Ref.AM-A-022-2007 con fecha 20 de marzo del 2007, por parte del Lic. Jorge Retana N. Asistente de la Alcaldía Municipal de Belén, adjuntando nota de Mideplan, a fin de que se valore lo solicitado en la misma.

Oficio ACI-103-2007, enviado por Saskia Rodríguez Steichen, Coordinadora de Mideplan, dirigido al señor Horacio Alvarado Bogantes, Alcalde Municipal: 

Con el fin de aclarar el oficio N°ACI-079-2007 de fecha 20 de febrero, en donde se solicita interponer sus buenos oficios para concretar solicitud de cooperación que el Gobierno de Colombia plantea a nuestro país a través de la Fundación Latinoamericana de Recreación y Tiempo Libre (FUNLIBRE), mediante pasantías, talleres, cursos con colaboración financiera de otros organismos o países de mayor desarrollo (cooperación triangular) que son aprovechados por funcionarios de instituciones públicas, las municipalidades y otras instituciones de acuerdo con los temas específicos, que nos son enviados a través del Ministerio de Relaciones Exteriores y Cullto.

Concretamente FUNLIBRE-Colombia solicita la posibilidad de atención de 5 funcionarios colombianos, cuyo objetivo es socializar en Costa Rica la experiencia colombiana en cuanto a políticas, planes y principalmente la operacionalización de éstas mediante el proyecto específico denominado Ludotecas.

Una segunda etapa del proyecto es que costarricenses visiten Colombia como conferencistas en Simposios Nacionales de Investigación y Formación en Recreación, que puede ser de la Municipalidad o de Instituciones costarricenses relacionadas con la formación en el deporte y la recreación.

La modalidad de costos compartidos que se da en este tipo de proyectos es que el país que solicita la cooperación, en este caso Colombia, cubre gastos por cencepto de tiquetes aéreos y el país receptor, en este caso la Municipalidad de Belén u otra institución costarricense, en caso de ser aceptado el proyecto, cubre los gastos de alimentación, hospedaje y transporte interno.

Como antecedentes y justificación de la solicitud, se señala que en el año 2003 se impartió capacitación básica en los cantones de Belén y Mora en los temas: puesta en marcha de políticas públicas de recreación y ludotecas (espacios intencionalmente diseñados para posibilitar vivencias lúdicas para niños, familia y comunidad).

En mayo del 2004 el sr. Henry Escobar del Comité de Deportes y Recreación de la Municipalidad de Belén asistió como conferencista al VIII Congreso Nacional de recreación en Bogotá.

 En noviembre del año 2005, durante una semana el sr. Carlos Alberto Rico de FUNLIBRE brindó capacitación mediante conferencia sobre ludotecas y Redes Sociales en reunión de instalación de la Red Cantonal de Atención Infantil del Cantón de Belén.

En esta oportunidad los pasantes colombianos esperarían dentro de sus actividades impartir previa concertación de fechas con la Municipalidad que usted representa y la de Mora, talleres teórico prácticos, en los que se aborden temas sobre gestión de la recreación y operación de ludotecas.

El perfil del proyecto hace referencia como contacto al sr. Juan Carlos Córdoba Jiménez, Encargado del Programa de Recreación de la Municipalidad de Belén.

Se agradece el informar sobre la disponibilidad institucional en recursos y fecha posible, en caso de aceptación de esta solicitud, con el fin de remitir dicha información al Gobierno de Colombia, a través de nuestra Chancillería.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad informar al Alcalde  Municipal que vía institucional no es factible la aprobación del proyecto, pero que sin embargo se le solicitará al Lic. Joaquín Camacho, Administrador General del Comité para que coordine con la Alcaldía y analicen la factibilidad de realizar el proyecto, en vista de que es importante contar con estos recursos y que se le podría facilitar el hospedaje y la alimentación mediante regalías de hoteles o bien con otras empresas.

ARTICULO 9

Se recibe copia del oficio DVM-A-604-2007 con fecha 21 de febrero del 2007, enviado a la Lic. Maritza Soto Calderón, Dirección General de Personal, por parte de la Lic. Silvia Víquez Ramírez, Viceministra Administrativa, en donde se remite el oficio suscrito por la sra. Angélica Venegas, Asistente Técnica Administrativa, con el fin de que se analice la solicitud y se proceda de acuerdo a la normativa vigente y prepare una respuesta con copia a este Despacho.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad archivar. 

ARTICULO 10

Se recibe oficio Ref.1704/2007 con fecha 21 de marzo del 2007, por parte de la Secretaria del Concejo Municipal de Belén, quien notifica el acuerdo referente a la exposición del Proyecto para realizar la cancha sintética del polideportivo de Belén, planteado por el Ing. Jose Zumbado, Presidente de la Asociación Deportiva Belén Fútbol.  El acuerdo dice textualmente SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Solicitar al Comité Cantonal de Deportes y Recreación que presenten una presupuestaria con varios escenarios, para la realización de la cancha sintética del Polideportivo.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad remitir el oficio Ref.1704/2007 al Ing. Jose Zumbado y solicitar un informe al respecto a más tardar en ocho días.  

ARTICULO 11

Se recibe oficio AM-O-067-2007 con fecha 19 de marzo del 2007, por parte del Ing. Horacio Alvarado Bogantes, Alcalde Municipal de Belén, el mismo dice textualmente Acuso recibo de su nota AA-041-2007/SO-07-10; al respecto me permito manifestar mi más sincero agradecimiento, así como mis mejores deseos de éxito en todas sus funciones durante este año. 

Aprovechando esta oportunidad, me permito ponerme a sus órdenes cuando así sea requerido.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido y archivar.

ARTICULO 12

Se recibe nota con fecha 23 de marzo del 2007, dirigida al señor Joaquín Camacho, Administrador General, por parte del Patronato de la Escuela España 2007, quienes solicitan formalmente las instalaciones deportivas del Polideportivo, específicamente la cancha de fútbol, la pista atlética y el área destinada a la venta de comidas, así como el equipo de sonido y que nos facilite la colaboración del señor Juan Carlos Córdoba, como soporte para la organización de un domingo familiar, con el fin de realizar una convivencia con los padres de familia y a la vez recaudar fondos destinados al patronato escolar. Dicha actividad se estará realizando el día domingo 22 de abril del año en curso de 8 de la mañana a 2 de la tarde.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General aprobar la solicitud del Patronato de la Escuela España 2007, con la salvedad de que en caso de suspensión del partido de fútbol programado para el sábado 21 de abril, se debe coordinar con la Asociación Deportiva Belén Fútbol para que se realicen ambas actividades, ya que posiblemente se reprogramaría dicho partido para ese domingo.

ARTICULO 13

Se recibe oficio Ref.1828/2007 con fecha 28 de marzo del 2007, por parte de la Secretaria del Concejo Municipal de Belén, quien notifica el acuerdo referente a la moción presentada para que se realice una campaña de concientización de la importancia del agua. El acuerdo dice textualmente: SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Avalar la Moción presentada por el Regidor Suplente Manuel Ortiz Arce. SEGUNDO: Encargar al Alcalde Municipal de difundir durante todo el año, a traves de los diferentes medios de prensa local y nacional, el Dpto. de Comunicación, Acueducto Municipal el tema del agua como una responsabilidad de toda la sociedad. TERCERO: Manifestar al Ministerio de Educación Pública, alas Asociaciones de Desarrollo Integral, Grupos comunales organizados, centros Educativos públicos y privados, Biblioteca Pública Municipal, entre otros, que debemos resaltar la importancia que tiene para la Municipalidad de Belén “Promover y Apoyar” todas aquellas iniciativas encaminadas a la protección del agua, desde las aulas y en el ámbito nacional. CUARTO: Declarar el recurso Agua como el principal eje de acción en todos los proyectos y actividades de la Comisión del centenario y Comisión de Asuntos Ambientales de la Municipalidad de Belén. QUINTO: Que a nivel nacional, el tema hídrico es muy complejo, ya que son numerosas las instancias que tienen que ver con su manejo y administración, por esta razón la Municipalidad de Belén apoya toda estrategia de manejo del recurso hídrico en Costa Rica, dentro de un marco de coordinación interinstitucional, para el uso y aprovechamiento integral de las aguas superficiales, subterráneas, el suelo y los ecosistemas acuáticos.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Promover y Apoyar todas aquellas iniciativas encaminadas a la protección del agua. SEGUNDO: Solicitar al Administrador General coordinar para apoyar dicha iniciativa.

ARTICULO 14

Se recibe oficio Ref.1920/2007 con fecha 03 de abril del 2007, por parte de la Secretaria del Concejo Municipal de Belén, quien notifica el acuerdo referente al nombramiento del representante de la Municipalidad ante la  Fundación Latinoamericana de Recreación y Tiempo Libre, de conformidad con la Ley de Fundaciones. El acuerdo dice textualmente: SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Informar al Comité Cantonal de Deportes y Recreación, que como representante de la Municipalidad ante la Funlibre, se nombra a Kattia Venegas Lara.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota.

ARTICULO 15

Se recibe copia del acta de la Sesión Pública N°01-2007 del mes de abril del 2007, por parte del Comité Comunal del Barrio Horacio Murillo, en donde informan el acuerdo tomado de invertir el dinero presupuestado en a) Cancha de football: enzacatado y poner los marcos, b) área de juegos de los niños: hamacas, columpio, sube y baja y cerrar el área de los niños y c) otros: sillas y mesas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General coordinar con el Comité Comunal de Barrio Horacio Murillo, para que presenten los proyectos en que desean invertir los recursos presupuestados.

ARTICULO 16

Se recibe oficio Ref.1642/2007 con fecha 21 de marzo del 2007, por parte de la Secretaria del Concejo Municipal de Belén, quien notifica el acuerdo referente a la recepción del Informe de Labores del Programa de Recreación de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 17

Se recibe oficio Ref.1641/2007 con fecha 21 de marzo del 2007, por parte de la Secretaria del Concejo Municipal de Belén, quien notifica el acuerdo de dar por recibida la nota en donde se informa la juramentación del señor Vianney González Ramírez, como miembro del Comité cantonal de Deportes.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

CAPITULO V

INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 18

El Administrador General presenta el siguiente informe: 

1) ASUNTOS ESPECIFICOS DE ACUERDO CON LA ESTRUCTURA DEL PAO 2007:

1)  AREA ADMINISTRACION GENERAL:

Programa I Dirección y  Administración General: 

A.1) ADMINISTRACION GENERAL:  

A.1.1) El  viernes 30 de marzo se inició el proceso de contratación administrativa Nº015-2007 para la compra e instalación de equipo de bombeo, filtros, válvulas y accesorios para solventar problemas de filtrado y bombeo de agua en las piscinas del Polideportivo. 

A.1.2) El pasado  sábado 31 de marzo,  se participó con el Presidente del Comité  en  reunión de Comités Cantonales de Deportes y Recreación del país, con la presencia del    Ing. Osvaldo Pandolfo R. y funcionarios del Icoder, quienes se refirieron al tema del  reglamento y otros asuntos de los Juegos Nacionales Heredia 2008; generándose una acalorada discusión en torno a los temas de  residencia y edades de los Juegos, aspectos que fueron cambiados por el Icoder, a pesar del supuesto acuerdo a que se había llegado en reuniones anteriores con los Comités, lo que evidenció la imposición de normas por parte del Icoder sin tomar en cuenta criterios de los Comités. Estos comentarios  fueron  cubiertos por la prensa nacional,  específicamente por el Diario la Nación,  en edición del lunes 02 de abril.

A.1.3) Estamos a tres meses para la presentación del PAO 2008, aspecto que fue causa de llamada de atención por parte del Concejo Municipal por presentación tardía el año anterior. Para evitar estos inconvenientes, se propone el siguiente cronograma:

a- Que a nivel de Junta Directiva se definan directrices, proyectos, etc. para incorporarlos al PAO 2008, con un plazo máximo de dos semanas, es decir al 23-04-07. El presupuesto estimado para el 2008 respecto al período anterior es de 247 millones (215 + 15%)= 247 (sujeto a confirmación oficial por parte de la Municipalidad).

b- Se propone que para este año, el proceso sea dirigido por un especialista externo por la vía de asesoría en ciencias económicas que nos permite la legislación actual, con el aporte de los miembros de Junta Directiva, personal administrativo y apoyo de las asociaciones deportivas; para lo cual se presentará próximamente una modificación externa para fortalecer la partida de asesorías en ciencias económicas. Este proceso de contratación administrativa se realizará en la última semana de abril para tenerlo adjudicado aproximadamente el 08  de mayo, con ello contaríamos con dos meses para presentar el PAO  2008. No obstante, desde ya debemos ir generando iniciativas.

c- Se realizarán sesiones de trabajo con miembros de Junta Directiva, personal administrativo y facilitador externo como el año anterior, para realizar el análisis FODA, revisión de la Política a la Largo plazo, revisar las matrices programáticas de los distintos procesos, etc. los días miércoles de 9 a.m. 12 m., a partir del 10 de mayo y hasta el 20 de junio, fecha en que se presentará por parte del  consultor externo la propuesta completa (incluyendo aspectos financieros) del  proyecto del PAO 2008.

d- El documento final para aprobación de Junta Directiva ya conocido  y aprobado en sesión de trabajo del 20 de junio, será presentado por el consultor externo, el día lunes 25 de junio para su aprobación formal en Junta Directiva.

e- El PAO 2008 aprobado por la Junta Directiva se presentará al Concejo como fecha máxima el martes 03 de julio del 2007.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la propuesta del Administrador General de iniciar los trámites que corresponda para la elaboración del Pao y Presupuesto 2008.

A.1.4)  Informe pendiente, acuerdo ratificado en de sesión 08-2007: 

PROBLEMA PLANTEADO:

Situación relacionada con la “filtración” de información sobre asuntos tratados en las sesiones de Junta a terceras personas, sin que los acuerdos hayan sido debidamente comunicados:

HECHOS RELEVANTES:

A) En sesión de Junta Directiva 007-2007 del 12-02-07, se dio audiencia al Sr. Miguel Alfaro Villalobos Director Técnico de la Asociación de ciclismo, quien se presenta a aclarar “comentarios que se externaron” en la sesión anterior; presentando un informe sobre su trayectoria, problemas de orden personal y económicos superados a lo interno de la asociación y al final indica que “que si bien es cierto todos tenemos derechos a expresar los comentarios que creamos convenientes, nadie se tiene que enojar cuando se le pregunta sobre las dudas existentes, más que Uds. están al mando o la cabeza del Deporte en Belén, si me llamaran a una reunión asistiría con mucho gusto y ustedes saben que siempre estoy a las órdenes del deporte...”
B) En esa misma sesión 007-207, luego de presentado el informe, un miembro de Junta Directiva manifiesta su inconformidad porque luego de efectivamente plantear en la sesión anterior algunos  comentarios relacionados con el proceso de ciclismo en el  cantón, al día siguiente algunas personas relacionadas con este deporte ya los conocían. Estos comentarios hicieron que el señor Miguel Alfaro Villalobos, presentara en la siguiente sesión de Junta Directiva 07-2007 en informe ya mencionado

C) Considera esta fuga de información  como irregular y plantea que se haga una investigación, para evitar esa práctica  y por consiguiente hasta posibles  problemas de orden personal.

D) La Junta Directiva, luego de una serie de deliberaciones acuerda solicitar a la Administración General realizar una investigación, para tratar de determinar de qué forma se “filtró” la información que generó la solicitud de audiencia del Sr. Alfaro Villalobos.

ACCIONES EMPRENDIDAS:

- Revisión de acta y conversaciones con Presidente de Junta Directiva, Secretaria de actas y el Señor Miguel Alfaro V. de la Asociación de Ciclismo.

RESULTADOS:

A) En entrevista con el Presidente me informa desconocer  el hecho

B) En igual forma lo indica la Secretaria de Actas

C)En igual caso o situación me ubico personalmente en calidad de Administrador General.

D) El Señor Miguel Alfaro quien fue la persona quien conocía de los comentarios y presentó luego el informe en la sesión siguiente a la Junta sobre desarrollo del ciclismo en Belén, nos indicó luego de la pregunta de cómo se enteró de esos comentarios, nos aclaró  que no fue a través del personal administrativos que se informó del asunto, reservándose el origen de la fuente.

CONCLUSIONES:

A) De acuerdo con  los  datos que se pudieron  recavar en una situación como esta, se desprende que probablemente se realizaron comentarios fuera de sesión sobre el tema sin que estos se hayan originado  en los  funcionarios administrativos, de acuerdo con lo indicado por el Sr. Miguel Alfaro.

B) En virtud de lo anterior, se podría desprender que la información pudo generarse en algún miembro de Junta Directiva, aunque no hay manera de probar la fuente de ninguna forma en un asunto de esta naturaleza.

C) Para evitar futuros inconvenientes como el que nos ocupa, a pesar de que las sesiones son públicas, se recomienda a directivos y personal administrativo, mantener un alto grado de discreción en los asuntos tratados a lo interno de la Junta y sobre todo no realizar comentarios fuera de sesiones que pudiesen comprometer a directivos,  funcionarios o al propio funcionamiento del Comité..

A.1.5) En vista de que el feriado del miércoles 11 de abril se traslada por ley al lunes 16 de abril, se solicita a la Junta Directiva analizar la situación a efectos de programar la próxima sesión.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad debido a que el día lunes 16 de abril del presente año, es feriado  la suspensión de la Sesión Ordinaria N°16-2007 y a su vez se convoca a Sesión Extraordinaria para el día miércoles 18 de abril del presente año, a partir de las 6:30 pm.

A.1.6) Se pide  a la Junta Directiva tomar acuerdo para solicitar a la Municipalidad, el giro de dinero correspondiente al mes de marzo, por un monto de ¢17.868.192,58.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Dirección Administrativa Financiera de la Municipalidad de Belén, lo correspondiente al mes de Marzo 2007, por un monto de 17.868.192.58 (diecisiete millones ochocientos sesenta y ocho mil ciento noventa y dos con 58/100), de acuerdo al Flujo de Caja para el periodo 2007.

AREA TECNICA: 

Programa II Servicios Comunales, Educativos, Culturales y Deportivos.

B.1) Proceso Deportivo:

B.1.1) Se les recuerda asunto  sobre observaciones que deben presentar los miembros de Junta al  informe de evaluación de los Juegos Nacionales San José 2007, para lo cual se acordó realizar una sesión de trabajo, el jueves 12 de abril a las 10 a.m. en las oficinas del Comité para analizar el documento.

B.1.2) El próximo sábado 14 de abril se realizará la sesión de trabajo de la  Comisión de Juegos Provinciales 2007,  a partir de las 8 a.m. en uno de los salones del Adulto Mayor de Belén.
B.1.3) El próximo martes 17 de abril, la Comisión de Juegos Provinciales  Heredia 2007 participará en una segunda  reunión con la administración del Balneario de Ojo de Agua, para ampliar   detalles para la posible  inauguración de los Juegos Provinciales en ese lugar.

B.2)    Medicina y Salud:
B.2.1) Se ha estado brindando  el servicio de apoyo a los deportistas con  citas médicas en la Clínica Santa Mónica para atención médica en las distintas disciplinas:

	PERIODO
	DISCIPLINA
	TOTAL POR DISC. 
	TOTAL POR PERIODO

	Ene-07
	TAEKWON-DO
	2
	5

	 
	FUTBOL  
	2
	 

	 
	NATACION 
	1
	 

	
	
	
	

	PERIODO
	DISCIPLINA
	TOTAL POR DISC. 
	TOTAL POR PERIODO

	Feb-07
	FUTBOL
	3
	8

	 
	ATLETISMO
	2
	 

	 
	STAFF
	1
	 

	 
	NATACION 
	1
	 

	 
	BALONCESTO
	1
	 


B.2.2) De acuerdo con el PAO 2007, el pasado jueves  29 a las 7 p.m. en el Salón Ángel Sancasimiro, se realizó la charla planeada. 

B.3)  Proceso Recreativo:

B.3.1) De acuerdo con la programación del PAO 2007 el pasado viernes 30 de abril,   se   realizó la eliminatoria regional de Juegos Dorados en Sarapiquí, con la participación de 60 personas adultas mayores, en donde clasificaron dos personas para la final nacional: Señora Teresa Mora Aguilar 79 años, en bordado y el Sr. Guillermo Campos Chávez 69 años,  en tablero. 

B.4) Instalaciones deportivas:

B.4.1) De acuerdo con lo indicado en el punto A.1.1) se está realizando el proceso para la pronta solución al problema de bombeo en las piscinas. La entrega de ofertas vence el este lunes 09 a las 2 p.m.

B.4.2) Se mantiene  en proceso de estudio de especificaciones técnicas, la contratación del diseño de planos eléctricos del Polideportivo, para lo cual se ha pedido colaboración a técnicos especializados.

ARTICULO 19

INFORME DE PAGOS:    

El Administrador General presenta para su información el detalle de los siguientes pagos:

	1
	German Solano Castillo
	CD-19-2007
	135
	     175.000,00 
	2024
	0

	2
	Ronny Hidalgo Navarro
	CD-21-2007
	136
	       26.000,00 
	2025
	0

	3
	ICE
	Servicio telefónico
	137
	       32.760,00 
	2026
	0

	4
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	138
	       64.484,00 
	2027
	0


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS: 


No hubo

CAPITULO VII

VARIOS: 


No hubo  

CAPITULO XIII


MOCIONES: 


No hubo

SE CIERRA LA SESION A LAS  9:05 PM.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

PRESIDENTE          



ASISTENTE ADMINISTRATIVA 

------------ULTIMA LINEA-------------
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